
Firma de la acción concertada entre el Consell y la Cooperativa del Campo

El Consell de Formentera ha formalizado hoy la acción concertada entre la institución y la
Cooperativa del Campo.

  

Este es el cuarto año de la acción concertada entre la Cooperativa y el CiF, el importe máximo
de financiación son 115.000 euros, entendiendo siempre esta necesidad de financiación como
la diferencia de ingresos y gastos, que la Cooperativa deberá justificar documentadamente ante
la máxima institución insular.

  

El objeto de la acción concertada es dar continuidad a las actuaciones del programa público de
recuperación del sector agrícola y mejora del entorno rural y del paisaje de Formentera.
Actuaciones efectuadas por la Cooperativa durante el año 2018 en las parcelas del Censo de
Tierras. Asimismo, también se da apoyo a todas aquellas actuaciones que signifiquen una
mejora del sector agrario de la isla.

  

Cabe recordar que este programa tiene la finalidad de contribuir a la reactivación de la
actividad agrícola en la isla de Formentera, con todas las ventajas económicas, sociales,
culturales y ambientales que esto supone.

  

Antecedentes
Este proyecto comienza a hacerse efectivo con la cesión de los primeros terrenos en el mes de
abril de 2015. Desde esa fecha hasta hoy han sido aprobadas dos acciones concertadas
correspondientes a los años 2016 y 2017. En estos casi tres años de Censo de Tierras, se ha
cedido aproximadamente 200 hectáreas de cultivo, cesiones que se han formalizado mediante
un contrato tipificado entre las dos partes interesadas.

  

La superficie de cultivo de parcelas incluidas en el Censo de Tierras sobre la que se ha
realizado algún tipo de actuación corresponde a un 84.77%, ya que aproximadamente la mitad
de las parcelas han sido sembradas con forraje o cereal y a cerca de un 38% se ha efectuado
algún tipo de trabajo de mantenimiento tales como arar, pasado de desbrozadora, etc.
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El resto de parcelas sobre las que no se ha efectuado ningún trabajo, permanecen a la espera
o han cursado baja en el Censo de Tierras.

  

Hay que destacar también el aumento de rendimiento, en relación a producción de cosecha, de
las parcelas sembradas con cereal y forraje respecto la campaña 2016.
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